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1.a* leves, ó r d e n e s y anuncio* qae hayan de inserta—.e en loa B o 
las» Ó F J O I A j . a í se han de mandar a l Jefe pol í t ico respectivo, por 

conducto se p a s a r á n a los editores de los mencionados p e r i o . 

(Rea l orden de 5 de a b r i l de loS6.) 
Se pnblica todos loe d ías , excepto loe domingos., 

OFICINAS. PELIGROS, 8, «ntr««n.*lo dereehs. 
T R L R F O N O 2 . 9 8 1 — A P A R T A D O 320 

D B O T O S A D O O B T D B T B B S A S B T S 

l ' n fiio «ie a u a r r l p r i l A n 

Cantros añcates. - B n esta cap i ta l , ¡ l evado a domici l io , 2'60 pesetas s i en , 
anales; fuera de el la , 3'50 a l mes, 10'W a l t r imestre , 21 a l semeste v 42 por un aflo. 

Particulares E n eeta capi ta l , l l evado a domic i l io 12 peseta* t r lmec . re , 24 
a l nemr.tr e y 48 a l aBo, y fuera de e l la , 16 a l t r imest re 30 a l semestre yol) i aflo. 

Se admiten suscripciones en l a A d m i n i s t r a c i ó n del B O L B T I S . ca l le e P e l l -
f ros, 3, entresuelo derecha.— F u e r a de esta C a p i t a l , directamente por medio 
de car ta a l a Adra in ls ' - a e l é n con inc lus ión del importe del tiempo de abono en 
l e t r a de fáci l cobro . 

T A R I F A D B l I S R I O I t W I I 

Annneioa proceder.ten de la Excelentísima 
Diputación provincial, linea o fracción. . . 

Idem jndioiaien o fracción 
Idem oficiales Id. id 
Idem p a r t í rn Inris 

• • • • • • » . . . . . 
.............. 

......... 

0 60 pesetas 
1 00 
0 90 — 
1 60 — 

N ú m e r o suelto, 50 cent'mon. 
A partlenlarsxi, 80 eént imoa. 

Parte oficial 
NISSDWCU 811 CW3IM IHinSTtlI 

8 i Majestad el Rey Don A l f o n 
so XITT (q. D . g.), Su Majestad ls 
Ueíua Dofia Victoria Eugenia, y 
53 A A . R R . el Prínoipe de Astur ias 
i Infantes, continúan sin novedad en 

i importante salud. 
De igual beneficio disfrutan las de-

lie personas de la Augusta Real F a -
i'.Ha. 

gobierno Civil 

Jefatura de Obras públicas. 

fomento. — Aguas. 

D. Luis Sánchez Ru iz , vecino de 
(Ambite de Tajona, y duefio de un mo
llino harinero denominedo < Molino dal 
Frailei, de tres parejas de piedras oon 
«us secciones de limpia y cernido, ac
cionado todo ello por la fuerza hidráu
lica del rio Tajufia, solicita la inserip-
cien en los Regiatros provinoial y cen
tral de aprovechamientos de aguas 
públicas del que manifiesta poseer de 
tiempo inmemorial para la producción 
de fuerza motriz destinada a los usos 
deleitado molino harinero, extremos 
aue justifica con la presentación de 
dos escrituras: una de venta de varias 
fincas otorgadas por D . Victoriano 
Cirmona y Manchón a favor de D . Ma-

¡luel Viacaíno V i l l a , ante el Notario 
de Madrid D . Francisco Moragas, en 
30 de dioiembre de 1894, y otra otor
gada por D . José Vizoaíno a favor 
¿3 D. Luis Sánohez Ruiz , ante el No
rrio D . José María de la Torre, en 
ÜsdrH, a 31 d e enero de 1920. 

Lo que se anunoia en i-ste B O L E T Í N 

O H O U L a los efeotos del párrafo 3 . # 

d»l art. 3.* del Real deoreto de 5 de 
de septiembre de 1918, con el fio de 
l ie en el plazo de veinte días, conta
dos desde la publicación del presente 
•«Unció, puelan reclamar los que se 

creyeran perjudicados con esta solici
tud de inscripción. 

Madrid, 27 de abril de 1922. 
E l Gobernador, 

E loy Bul lón. 
(A.—369) 

Comisión provincial ' 
D . Simón Vifials y Arroyo, Licencia

do en Dereoho civi l y canónico, 
Abogado de los Ilustres Colegios 
de Madrid y Soria, Seoretario do la 
Exorna. Diputaoión, Comisión pro
vincial , Junta provincial del Censo 
eleetoral y Comisión mixta de Re
clutamiento de Madrid, 
Certifico: Que en la sesión oelebra-

da por la Comisión provincial en 25 
del aotual, oon anueucia del Sr. Co
misario de Guerra de Madrid, y en 
oumplimiento de lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 24 de mayo y 9 de 
agosto de 1877, se acordó que los su
ministros heohos a las fuerzas del 
Ejéroito y Guardia c iv i l por los pue
blos de esta provinoia, durante el mes 
actual, se abonen a los preoios si
guientes: 

Raoión de pan de 700 gramos, 0*60 
pesetas 

Idem de coba-la, 1'96 ídem-
Idem de paja de 6 kilogramos, 0*60 

ídem. 
Litro de aoeite, 2*26 ídem. 
Idem de petróleo, 3 ídem. 
Kilogramos de oarbón, 0*25 ídem. 
Idem de lefia, O ' l l ídem. 
Y para que conste, de oonformidad 

con lo aoordado y a los efeotos prevé 
nidos en las disposiciones citadas, ex
pido la presente visada por el Exce
lentísimo Sr . Vicepresidente de la Co
misión, en Madrid, a 88] de abril 
de 1922. 

V . # B . a 

Angel López. 
(Núm. 1.2Ó5) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados ds primera Instanoia 

C H A M E E R I 
Ru iz Herrero (Mariano), de vein

tiún afios, hijo do Antonio y Luisa , 

domiciliado ú l t imamente en Chamar
tín, oalle Voluntarios Catalanes, com
pareoerá, en término de diez días, an
te el Juzgado de instrucoión del dis
trito de Chamberí y Seoretaría de don 
Antonio Aguilar", para notificarle y 
llevar a efecto ol auto de prisión dio
tado por la Andienoia en causa por 
resistencia instruida por dicho Juzga 
do y Secretaría oon el núm. 588 917. 

Dado en Madrid, a 8 de mayo 
de 1923. 

Zoilo Rodríguez. 
E l Secretario, 

Antonio A g u i l a r . 
(B.—«80) 

Romáriz y Creux (Luisa), de treinta 
y tres afios, soltera, domiciliada ú l t i 
mamente en la calle deZur i i a , 23, p i 
so 2.°, oomparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruo
ción del distrito de Chamberí y Secre
tar ía de D. Antonio Agui lar , para no
tificarla y llevar a efeoto el auto de 
prisión en causa ppr tentativa de es
tafa instruida por dicho Juzgado y 
Seoretaría con el núm. 173 de 1922, 

Madrid, 4 de mayo de 1922. 
Zóiio Rodríguez. 

E l Secretario, 
Antonio Agui la r . 

(B.—681) 

Romais Arias Cruz (José), da trein-
ta y sns afios, viudo, carpintero, do-

¡ mioiliado úl t imamente en la calle de 
¡ Zurita, 23, piso 2.°, compareceré, en 
i término de diez días, ante el Juzgado 
, de instrucción del distrito de Cham

berí y decretaría de D . Antonio A g u i 
lar, para notificarle y llevar a efecto 
su prisión en oausa por tentativa de 
estafi instruida por dicho Juzgado y 
Secretaría con el núm. 173 de 1922. 

Madrid, 4 ds mayo de 1922. 
Zoilo Rodríguez. 

E l Seoretario, 
Antonio Agui la r . 

(P.—(382) 

Sánchez Zorr i l la (Nioanora), de 
ouarenta y cuatro afios, hijn de Anto

nio y Francisca, natural de L a Coro
nada de la Serena (Badajoz), de esta
do viuda, profesión sns labores, do
miciliada úl t imamente en la calle do 
las Conhas, 3, portería, siendo sus se
fias personales: estatura regular, pelo 
oastaño, ojos oastaflos, nariz regular, 
oolor del rostro sano, procesasada en 
causa por estafa núm. 528 de 1917, 
oompareoerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
oión del distrito de Chamberí, Seore
tar ía del Sr . Muzas, para ser reduci
da a prisión en la Cárcel de su sexo; 
apercibida que, de no verificarlo, será 
declarada rebelde y la parará el per
juioio que hubiere lugar. 

Madrid, 4 de mayo de 1922. 
V . ' B.° 

E l Juez instructor, 
R . Porrero. 

E l Seoretario, 
Lodo. Fulgen-io Muzas. 

(B.—683). 

Vélec (Juan), domioiliado últ ima
mente en la oalle de Santa Lucía, nú
mero 11, compareoerá, on término de 
diez días, ante el Juzgado de instruo
ción del disti i to de Chamberí, y Se
cretaría de don Antonio Agui lar y Mo
ra, para notificarle y llevar a efeoto el 
auto io prisión diotado en oausa por 
dallos instruía por dioho Juzgado y 
S e c r e t a r í a con el núm. 891 de 1921. 

Madrid , 5 de mayo de 1922. 
Zoilo Rodr íguez . 

E l Seoretario, 
A n t o n i o A g u i l a r . 

(B.—684). 

H 0 3 P I O I O 
Galiano Espinosa (Custodio), natu

ral de Pegalajar (Jaén) , hijo de Fran
cisco y Prudencia, de veint i t rés aflos, 
soltero, jornal ro, domioiliado úl t ima
mente en la calle de Juan de Urbieta, 
8, siendo sus sefias personales: estatu
ra regular, pelo y ojos negros, nariz 
regular, oolor dol rostro moreno', vis
te trajo de americana negro, prooesa
do en causa por dafios núm. 662 de 
1919, compareceré, dentro del térmi
no de diez días, ente el Juzgado de 

http://nemr.tr


instrucoión del distrito del Hospicio, 
Secretaría del Sr . de Antonio, para 
ser reducido a prisión en la Cárcel ce
lular; aperoibido que, de no verificar
lo, será deolarado rebelde y le parará 
el perjuioio que hubiere lugar. 

Madrid, 28 de abril de 1922. 
V.° B.° 

£1 Jues instructor, 
J o s é Oppelt. 

E l Seoretario, 
José María de Antonio. 

(B . -690) 

Gómez Garrido (Daniel), natural 
de Madrid, hijo de padre desconocido 
y de Matilde, de treinta y siete afios, 
soltero, vendedor, domioiliado úl t ima
mente en la calle del Mediodía, 13, 
principal, siendo sus sefias personales: 
estatura regular, pelo negro, ojos ne
gros, nariz regular, oolor del rostro 
moreno, viste blusa blanca y pantalón 
de pa¿a, prooesado en causa por hurto 
núm. 440 de 1920, compareceré, den
tro del tórmino de diez días, ante el 
Juzgado de instruoción del distrito 
del Hospicio, Seoretaría del Sr. de A n 
tonio, para ser reducido a prisión en 
l a Cárcel oelular; aperoibido que, de 
no verifioarlo, será deolarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Madrid, 23 de abril de 1922. 
V.° B.° 

E l Juez instructor, 
José Oppelt. 

E l Seoretario, 
José Maria de Antonio. 

(B.—691) 

Paoios Fernández (Manuel), natural 
de Fuenmiñan (Lugo), hijo de Cle
mente y de Antonia, de treinta y seis 
afios, soltero, panadero, domioiliado 
ú l t imamente en la ronda de Toledo, 
4, taberna, siendo sus sefias persona
les: estatura baja, pelo oastafio, ojos 
pardos, nariz regular, oolor del rostro 
moreno, viste traje oscuro de ameri-
oana, procesado en causa por lesiones, 
n ú m . 694 de 1920, comparecerá, den
tro del té rmino de diez días, ante el 
Juagado de instrucoión del distrito 
del Hospioio, Secretaría del Sr. de 
Antonio, para ser reduoido a prisión 
en la Cárcel celular; aperoibido que, 
de no verificarlo, será deolarado rebel
de y le parará el perjuioio que hubie
re lugar. 

Madrid, 28 de abril de 1922. 
V . # B . a 

E l Juez instructor, 
J o s é Oppelt. 

E l Seoretario, 
José María de Antonio. 

( B . - 6 9 2 ) 

c 

martínez Pérez (Manuela), natural 
de Palenoia, hija de Esequiel y de Eu
femia, de treinta y cinco afios, soltera, 
dedicada a sus labores, domioiliada 
ú l t imamente en la calle de San C i 
priano, 7, tercero, siendo sus sefias 
personales: estntnra alta, pelo casta-
fio, ojos ídem, nariz regular, color del 
rostro bueno, viste bata de percal co
lor claro, procesada en causa por es* » 

tafa, núm. 838 de 1919, oomparecerá, 
dentro del té rmino de diea días, ante 
el Juzgado de instruooión del distrito 
del Hospioio, Secretaria del Sr . de 
Antonio, para ser reducida a prisión 
en la Cárcel de su sexo; apercibida 
que, de no verifioarlo, será declarada 
rebelde y la parará ol perjuioio que 
hubiere lugar. 

Madrid, 28 de abril de 1922. 
B . # 

E l Juez instructor, 
José Oppelt. 

E l Seoretario, 
José María de Antonio, 

(B.—693) 

I N C L U S A 

Ave l ina Mondéjar y Delgado (Ma
ría de los Dolores), domioiliada úl t i 
mamente en esta Corte, compareoerá, 
en término de diez días, ante el sefior 
Juez de instrucoión del diatrito de la 
Inclusa, de Madrid, Secretaría del se
ñor Angulo, para hacerla una notifi
cación en causa por lesiones instruida 
contra la misma; bajo apercibimiento 
que, de no comparecer, será deolsrada 
rebelde y podrá pararla el perjaioio 
que haya lugar, encargándose a todas 
las Autoridades la busca y captura do 
dioha procesada. 

Madrid, 5 de mayo de 1922. 
E l Seoretario, 

A n g e l A n g u l o . 
(B.-686) 

Garoía del Sur (Dolores), domici
liada úl t imamente en esta Corte, R i 
vera de Curtidores, número 11, com
parecerá, en término de diez días, an
te el Sr. Juez de instrucción áel dis
trito de la Inolusa, de Madrid, Seore
tar ía del Sr. Angulo, para hacerla una 
notificación en causa por estafa ins
truida oontra la misma; bajóla percibí 
miento que, de no compareoer, será 
deolarada rebelde y podrá pararla el 
perjuioio que haya lugar, encargán
dose a tedas las Autoridades la busca 
y captura de dioha procesada. 

Madrid, 6 de mayo de 1922. 
E l Secretario, 

A n g e l A n g u l o . 
(B.—687) 

Huedo (Eugenio), domiciliado ú l t i 
mamente en esta Corte, oalle de la En
comienda, núm. 20, oomparecerá, en 
término do diez días, ante el Sr. Juez 
de instrucoión del distrito de la Inclu
sa, de Madrid, Secretaría del Sr. A n 
gulo, para hacerle una notificación en 
causa por lesiones instruida contra el 
mismo; bajo apercibimiento que, de no 
compareoer, será deolarado rebelde y 
podrá pararle el perjuicio que haya 
lugar, encargándose a todas las Auto
ridades la busoa y captura de dioho 
procesado. 

Madrid , 5 de mayo de 1922. 
E l Seoretario, 

A n g e l A n g u l o . 
(B.—688) 

Angel Menóndez (Antonio José) , 
domioiliado úl t imamente en esta Cor

te, oalle de San Isidro, núm. 6, com
parecerá, en término de diez días, ante 
el Sr . Juez de instruooión del distrito 
de la Inolusa, de M a i r i d , Secretaría 
del Sr. Angulo, para hacerle una noti
ficación en causa por hurto instruida 
oontra el mismo; bajo apercibimiento 
que, de no comparecer, será deolarado 
rebelde y podrá pararle el perjuicio 
que haya lugar, encargándose a todas 
las Autoridades la busoa y oaptura de 
dioho procesado. 

Madrid, 5 de mayo de 1922. 
E l Secretario, 

A n g e l A n g u l o . 
£ (B . -689 ) 

L A T I N A 

Buri l lo Bafión (Andrés), natural de 
Madrid, de estado soltero, profesión 
jornalero, de trente y dos afios, hijo 
de José y de María, domiciliado úl t i 
mamente en la calle do Mediodía 
Grande, núm. 13, prooesado por uso 
públioo de nombre supuesto, sumario 
118 921, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruo
oión del distrito de la Latina, Secreta
ría de D . Juan Garoía Inés . 

Madrid, 1.* de mayo de 1922. 
Miguel de Entrambasaguas. 

E l Secretario, 
Juan García Inés . 

( B . - 6 9 4 ) 

Alonso Lloreda (Germán), natural 
de L a Carolina, de estado soltero, pro
fesión fotógrafo, de veintiséis afios, 
hijo de Eustaquio y de Antonia, domi
ciliado úl t imamente en la oalle del 
Barco, 4, prooesado por daños, suma
rio 374-921, oomparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Latina. Se
oretaría de D . Juan García I n é s . 

Madrid, 1.° de mayo de 1922. 
Miguel de Emtrambassguas. 

E l Seoretario, 
Juan Garoía Inés . 

( B . - 6 9 5 ) 

González J iménez (Jesús) , natural 
de Cáoeres, de estado casado, profe
sión vendedor, de treinta afios, hijo 
de Fernando y de Francisca, domici
liado úl t imamente en el puente de 
Toledo, parador de San Fernando, 

i procesado por lesiones, sumario 127 
i de 1922, oomparecerá, en término de 
| diez dias, ante el Juzgado de instruc

ción del distrito de la Lat ina, Secreta
ría de D Juan García Inés . 

Madrid, l . e de mayo de 1922. 
Mig-iel de Entrambasaguas. 

E l Seortario, 
Juan Garoía Inés . 

(B.—686) 

U N I V E R S I D A D 
E n virtud de providenoia dictada 

por el Juzgado de primera instanoia 
del distrito de la Universidad, de esta 
Corte, en los antos ejeoutivos insta
dos por la representaoión de la Socie
dad Pradera y Compafiía eon D . M i 
guel Sánchez Díaz, sobre pago de oan
tidad, se snoa a la venta en públioa 
subasta, por primera vez y término de 

ocho días, varios aparatos de ealefie. 
oión que se encuentran depositado! 
en poder de D . Lu i s Pérez Barratia 
que vivo oalle del Castillo, catorce. 
segundo iaquierda, por el precio de 
oinoo mil seiscientas diea y ooho pj. 
setas en que han sido tasados. P t r i ' 
su remate se ha seflalado la hora di 
las onoe de la mafiana del día treinta 
del corriente on el local de Audieneis 
de este Juzgado, sito en la oalle del 
General Castalios, número uno, advir
t iéndose que, para tomar parte en | | 
licitaoión, se habrá de consignar pre

viamente en la mesa del Juzgado el 
diez por oiento del referido preoio 
que se devolverá terminado el acto 
excepto el del que resulte mejor po» 
tor, y que no ae admiten proposiciones 
que no cubran las dos terceras partes 
da. la nombrada suma. Dado en Ma
drid, a oinco de mayo de mil nove
cientos veint idós. - Ponte.—Ante mí. 
Fe rmín Suárez y J iménez . 

Es oopia para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I O I A L de esta provinoia. 

Madrid, a seis de mayo de mil no
vecientos veint idós. 

E l Secretario, 
Ferm'n Suárez y Jiménes. 

(D.—50) 

E n virtud de providencia diotada por 
el Juzgado de primera instanoia del 
distrito do la Universidad, de esta 
Corte, en autos de procedimiento si* 
mario de realizaoión de hipoteca qu» 
sigue dofia P i l a r Monsalve Quintero 
oon D . Amal io Rueda Gumiel , I8M 
oa a la venta en públioa subasta, por 
tercera vez término de veinte días y si: 
sujeción a tipo, una casa en constrac 
oión, sita en esta Corte y su oalle di 
Ríos Rosas, oon vuelta a la dePonzanoJ 
manzana doscientos veintinueve A 
del ensanehe, que contendrá semisóta-
nos, oinco pisos altos, áticos y cuatro 
patios, oon una superficie de cuatro
cientos cincuenta y dos metros «na 
renta y seis decímetros ouadrados, 
equivalentes a cinco m i l ochocientos 
veintisiete pies sesenta y ooho déci
mos también cuadrados. 

Para su remate se ha scfialado li 
hora de las onoe de la mafiana del dis 
diez de junio próximo en el losal de 
Audiencia de dioho Juzgsdo, sito es 

la calle del General Castaños, número 
uno, advirt iéndose que, para tomar 
parte en la l i c i tac ión , se habrá de con
signar previamente en ls mesa del 
Juzgado el diez por ciento del precio 
que sirvió de tipo a la segunda subas 
ta, o sea la oantidad de treinta mil p¡* 
setas, que se devolverá terminado el 
aoto excepto el del que resulte mejor 
postor; que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la 1*J 
Hipotecaria, estarán de manifiesto •» 
la Seoretaría del que refrenda, entenf 
diéndose que todo lioitador acepta co
mo bastante la t i tulación, y que i 
cargas o gravámenes anteriores y l c l 

preferentes, si los hubiere, al crédit* 
del actor continuarán subsistentes, tv 
tendiéndose que el rematante 1<¡' 
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toept» y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin des
tinaras a su extinción el preoio del re
mate. 

Madrid, einoo de mayo de mil nove-
tientos veint idós.—Ponte.— \n t e mí . 
Termin SuArfz y J iménez . 

Es aopia para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de ls provinoia. 

Madrid, a seis de mayo de mi l no
vecientos veintidós. 

E l Seoretaría, 
Fe rmín Suáres y J iménez . 

( A . - 3 6 8 ) 

Juzgados Militaros 

L A R A C H E 
Santiago Aioaz (Salvftdor), hijo de 

Franoisco y Nioasia, natural de M a 
drid, Ayuntamiento de ídem, provin
oia de ídem, de ofioio impresor, de 
veintisiete afios de edad, soltero, su 
estatura T890 metros, sus seftns per
sonales son: pelo negro, cejas *>1 pelo, 
ojos negros, nsris grande, barba po
blada, boca regular, color sano, fren
te regular, producción buena, procesa
do por falta a incorporación, compa
reoerá, en el término de treinta días, 
ante el Teniente Juez instructor don 
Roque Casasnovas Lssala, domioilia
do en la Comandancia de Ingenieros 
de Laraohe; bajo apercibimiento que, 
de no haoerlo, será deolarado rebelde. 

Larache, 21 de abril de 1922. 
E l Teniente Juea instruotor, 

Roque Casasnovas.! 
(Ndni. 1.243) (B . -696 ) 

Sección Administrativa 
de P r i m e r a e n s e ñ a n z a 

D B L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

LaDireoción general de Primera en-
lefianza, en orden de 22 de abril de 
1922 que inserta el Boletín Oficial del 
Ministerio de Instrucoión púbiioa y 
Bellas Artes, número 35, correspon
diente al día 2 de mayo aotual, recibi
do ho^ , ha dispuesto lo siguiente: 

En cumplimiento de los artículos 8 0 
y siguientes del Estatuto, y de aouer
do oon la convocatoria del conourso 
general de traslado, feoha 16 de msr-
to último, Gaceta del 21. Esta Direo-
oión general ha resuelto que so publi
quen en el Boletín Oficial del Ministe
rio las propuestas provisionales de 
Maestros y Maestras anteriores a las 
series que e s t a b l e c e la Real orden de 
16 de marzo de 1920, pudiendo recla
mar los interesados, dentro siempre 
de las prescripciones de la convocato
ria, que es ley de este conourso, en el 
plaso de quince días, oontados desde 
ls publioación de sus nombres en el 
Boletín Oficial de este Ministerio, y 
que se transmita orden telegráfica a 
las Seooiones administrativas anun^ 
ciando la inseroión de las propuestas 
para que, a su vez, circulen el oportu
no aviso en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S 

de las provincias. 
Lo que se hsce públioo en este B O 

L K T I N O F I C I A L de la provinoia a los 

efectos interesados por la Superiori
dad. 

Mad rid, 6 de mayo de 1922. 
E l Jefe de la Seoción, 

Rafael López Mera. 

Con esta fecha, y de aouerdo a lo 
prevenido en el Real deoreto de 16 de 
abril de 1920 y Real orden de 17 del 
mismo mes y afio, ha sido nombrado 
interinamente Maestro de la Escuela 
Naoional de Cercedilla, oon el sueldo 
anual de 2.000 pesetas, D, Franoisoo 
J iménez García. 

Lo que se hace público en este BO
L E T Í N O F I O I A L para oonooimiento del 
interesado y demás efectos. 

Madrid, 8 de mayo de 1922 — E l 
Jete de la Secoión, Rafiel Lopes 
Mora. 

Oon eata fecha, y en cumplimiento 
de lo prevenido por el Real decreto 
de 16 de abril de 1920 y Real orden 
de 17 del propio mes, han sido nom
brados interinamente, con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas y emolumen 
tos legales para la Sección 6." de la 
Escuela graduada del Hospicio pro
vinoial en Aranjuez, D . Justo Sanz 
Martínez, y para la Secoión graduada 
de la Escuela de Colmenar de Oreja, 
D . Leopoldo García López. 

L o que se publica en este B O L E T Í N 

O F I C I A L para oonooimiento de los i n 
teresados y do más efeotos. 

Madr id , 9 de mayo de 1922.—El 
Jefe de la Sección, Rafael López 
Mora.'' 

4. 1 Divisiún Hidrológico-Forestal 
D B L A 

p r o v i n o ia de M a d r i d 

Anuncio de subasta de pastos. 
E l día 22 de mayo de 1922 tendrá 

lugar en la Alcaldía de Buitrago, a 
las diez de la mafiana, la primera su
basta de pastos para 400 reses lanares 
y 50 vacunas, ouyo aprovechamiento 
se l levará a cabo durante lo que resta 
del presente afio forestal, en la parte 
del monte denominado «Dehesa Cai'a-
maria» de los propios de Buitrago, no 
declarada Dehesa boyal, siendo el tipo 
de tasación para la referida subasta 
el de 1.000 pesetas y las condiciones 
las del pliego que se hallará de mani
fiesto en la Alcaldía oitada; advirtien
do que, si esta primera subasta no 
tuviera efecto, se celebrará la segun
da bajo el mismo tipo y oondioiones, 
diez días despnés, en el oitado local. 

Madrid, 6 de mayo ce 1922. 
Por aouerdo de la Seooión segunda 

del Consejo Forestal .—El Presidente, 
Firmado. 

(Núm. 1.32y) (E.—227) 

las Casas Consistoriales de Oenioien" 
tos la subasta de U S 30 H) metros 
cúbicos d'> madera y 14'8181 metros 
oúbioos de lefia procedentes de 934 
pinos negrales derribados por los 
vientos en el monte núm. 51 del Ca
tálogo de esta provincia, denominado 
«Alberoas y Alberquillas>, bajo el 
tipo de tasación de 3.973'62 pesetas, 
sirviendo de base el pliego de condi
oiones que obra en dioho Ayunta
miento. -

L o que se anunoia en este periódico 
ofioial para conocimiento del públioo 
en general. 

Madrid, 4 de mayo de 1922. 
E l Inspector general, 

Camps. 
(E. -225) 

nwtst—' 

E l día 31 de mayo de 1922, a las do- 1 
oe de sn mafiana, tendrá lugar en las 
Casas Consistoriales de Robledo de 
Chávela la snbasta de 17*383 metros 
cúbicos de madera precedentes de 93 
pinos derribadas por los vientos en el | 
monte núm. 42 del Catálogo de esta 
provincia, denominado «Cerro del Ro-
bledillo» de los propios de dicho pue
blo, bajo el tipo, de tasación de pese-
tss 260'75, sirviendo de base el pliego 
de condiciones que obra en dioho 
Ayuntamiento. 

L o que se anuncia en este periódioo 
oficial para conocimiento del público, 
en general. 

Madrid, 4 de mayo de 1922. 
E l Inspector general, 

Camps. 
(E.—226) 

Distrito Forestal do Madrid 
10.a Inspección de Montes. 

A N U N C I O S D R S U B A S T A S 

E l dia 31 de mayo de 1922, y a las 
' doce de su mafiana, tendrá lugar en 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria.—Negociado 2* 

E n oumplimiento de lo dispuesto 
por la ley Munioipal y demás dispo 
sioiones vigentes, queda expuesto al 
público en el Negociado 2." (Haoien
da) de esta Seoretaría, por término de 
quinoe días a partir de !a feoha de 
este anuncio, el expediente instruido 
para modificar el ooncepto 343 del 
presupuesto vigente en la parte re
lativa a la g r a t i f i c a c i ó n asignada al 
personal de oficinas del Cementerio 
de Nuestra Sefiora de la Almudena, 
modificación aoordada por este exce-

I lent ís imo Ayuntamiento en sesión de 
| 21 del actual. 

L o que se anuncia al públioo para 
su oonooimiento. 

Madrid, 28 de abril de 1922. 
E l Seoretario, 

Francisoo Ruano. 
( H i m . 1.296) 

Negociado de Ensanche. 
Acordada por el Exorno. Ayunta

miento en sesión de 3 de febrero últi-
| mo la adjudicación do una paroela 
I inedifícable sobrante de vía púbiioa en 
' la calle de Monte Esquinza a la finca 
¡ que dofia Serafina J iménez poseo con 

faohada a la oalle citada y a la de 
Marqués de Riscal, onya parcela mide 
238'50 metros ouadiados, que al pre

cio de 25'7(> pesetas uno, valor del afio 
18-6, importan la cantidad de pesetas 
(i.143'76, se anuncia al público en 
onmplimiento de lo ordenado en las 
disposiciones legales vigentes para 
que durante el plazo de quince días, 
oontados desde el siguiente al en que 
tenga legar la insoripoión del presen
te anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

la provinoia. puedan los propietarios 
que se consideren perjudicados pre
sentar las oportunas reclamaciones. 

Madrid, 27 de abril de 1922. 
E l Secretario, 

Francisoo Ruano. 
(Núm. 1.257) (O.—79) 

Celebrada y deolarada desierta por 
falta de licitadores la anterior subasta 
anunciada para contratar el suminis
tro de botellas de vidrio (biberones), 
tapones y arandelas de goma para la 
Inst i tución municipal de Puericultu
ra, el Excmo. Sr. Aloalde, por su de
creto de 6 del oorriente, se ha servido 
disponer se anunoie nneva licitaoión 
bajo las mismas oondioiones a que ha
oe referenoia el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia del día 7 de abril ú l t imo. 

Los correspondientes pliegos se ha
llan do manifiesto en esta Secretaria, 
durante las horas de diez a dos, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará di
cha nueva snbasta el día 3 de junio, a 
las doce, en la sala de remates de la 
primera Casa Consistorial, bajo la 
presidenoia del Exorno. Sr. Aloalde o 
de quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 9 de mayo de 1922. 
E l Secretario, 

Franoisco Ruano. 
( E . - 2 2 9 ) 

Extracto de los acuerdos adoptados 
por el Excmo. Ayuntamiento y la 
Junta municipal durante el pasado 
mes de febrero, aprobado en sesión 
de 10 del oorriente. 

(Continuación) 

Adjudicar en definitiva el remate 
de la subasta verificada para oontratar 
el arriendo del arbitrio de colocación 
de sillas y sillones en ln vía pública, 
oon el aumento do 22'77 por 100 en el 
preoio tipo de 36.000 pesetas. 

Aprobar el diotamen proponiendo 
se aoepten los acuerdos que a conti
nuación se expresan, relacionados oon 
la petición formnlada por la Sociedad 
concesionaria de las instalaciones f r i 
goríficas del nuevo Matadero, en el 
sentido de que se reconozca un crédito 
a favor de dicha Sooiedad oomo in
demnización de los daflos y perjuicios 
qne dice haber experimentado, ha-
oiendo oonstar las mejoras que ha in
troducido en diohas instalaciones, e 
interesando, a la ves, la devolución 
del 10 por 100 que como aumento do 
fianza se le ha desoontado del importa 
de las certificaciones al hacerle pago 
de lss mismas: 

Primero. Que ee desestime la ins-
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Unoia de D . Mariano Bastos, represen 
¿ante de la Casa Sulzer Fréres , oontra 
tista de las instalaciones frigoríficas del 
nuevo Matadero, en lo que se refiere a 
la indemnización do 62.393*61 pesetas, 
que interesa por las mejoras introduci. 
das en dichas instalaciones; y 

Segundo. Que se acoeda a la peti
ción que formula respecto a que se le 
entregue el 10 por 100 que se le ha T e 
nido descontando hasta la feoha oomo 
aumento de fianza en las oertificacio- . 
nos al haoerlo pago de las mismas, en 
tendiéndose que esta conoensióo se 
haoe solamente por equidad y en aten
ción s los beneficios que representan 
las mejoras realizadas, debiendo de
terminarse por el Sr. Arquitecto D i 
reotor de las obras la cuantía que su
pone el aludido 10 por 100 para que 
por la Depositaría municipal sea abo
nado a la representación de la Casa 
conoesionaria. 

Conceder licencia para aumentar 
dos plantas de -viviendas y átioo en el 
edificio, sito en la calle de Vil lanu?va, 
con vuelta a la de Núfies de Balboa. 

Conoeder lioenoia para éjeoutar 
obras de ampliaoión on la finca nú
meros 64 y 66 de la calle de Núftea de 
Balboa. 

Conoeder licenoia para éjeoutar 
obras de reforma y construcción de 
un horno en la tahona de la oasa nú
mero 51 de la calle del Cardenal 
Cisneros. 

Conoeder licencia para construir 
una nave en el almacén de maderas de 
la calle de Bravo Mur i l lo , 39, con oa-
ráoter provisional, y cuando l l egúe la 
abertura de le calle de Magallanes, no 
tendré derecho el interesado a exigir 
ninguna oíase do indemnización, se
gún se compromete a oumplir cuando j 
el Ayuntamiento se lo ordene, en la j 
instancia feohn 15 de noviembre úl t i - « 
mo, que oonsta unida al expediente. 

Conoeder lieenoiapara oonstruir tr^s 
pabellones en la finoa número 30 de ls ¡ 
ronda de Toledo. 

Aprobar las modificaciones introdu- ; 
cidas al Reglamento de Polioía de | 
Tranvías , aprobado por el exoelenti- i 
simo Ayuntamiento en 4 de mayo de i 
1922. a vi r tud de lo aoordado en 5 de f 
noviembre últ imo, con motivo de la ( 

variaoión de tarifas. 
Conoeder licenoia para estableoer , 

on oafé de los llamados tupi or la ¡ 
plaza de Tir3o de Molina, 3. , 

Conoeder licencias para estableoer i 
uu molino triturador de granos e ins- j 
talar un motor eléctrico de 20 caba j 
líos en la oarrera de San Isidro, 15. 

Conceder lioencias para establecer ¡ 
uua imprenta e instalar dos motores j 
eléctrico con fuerza total do 3*6 oaba- i 
lio» en la calle del Nunoio, 17. j 

Conceder lioencias para estableoer 
un taller de broncista e instalar un I 
motor eléctrico de dos caballos de ; 
fuerza on la oasa n ú m . 6 de la calle • 
del A n g e l . j 

Conceder licencia para instalar una l 
oaldera de calefacción por agua calicn- i 
to en la casa núm. 10 de la oalle de ; 
Columcla. } 

Conoeder lioenoia para instalar una 

oaldera de oalefacción por agua oalien-
re en el paseo de Reooletos, 8, pri
mero. 

Aprobar la distribución de fondos 
para gastos áA Ensanohe en el p ró
ximo mes de marzo. 

Conceder licenoia p a r a verificar 
obras de ampliaoión en la casa núme
ro 9 de la calle del General Pardifias. 

Aprobar un presupuesto formulado 
por la Dirección de Vías públicas, im
portante 11.961*15 pesetas, para la 
instalación de 48 luoel de incandes
cencia por gas y variaoión de 15 de las 
existentes en el paseo de la Chopera, 
siendo cargo dicha suma al cap. I V , 
art. 2. # , conoapto 16, aona i . * del v i 
gente presupuesto del Ensanche, don
de existe crédito disponible, o en su 
defecto al que se consigne en el pró
ximo presupuesto. 

Aprobar el presupuesto formulado 
por la Direoción de Alumbrado, impor
tante 1.527*05 pesetas, para la insta
lación do siete luces de incandescencia 
por gas, en la calle de la Batalla del 
Salado, entre las dol Ferrocarri l y 
Ciudad Real, siendo oargo dicha suma 
al oap. I V , art. 2.*, ooccepto 16, zona 
tercera dol vigente presupuesto del 
Ensanche, donde existe crédito dispo
nible, o on su defecto al que se ocn-
signe en el próximo presupuesto-

Instalar, con oaráoter provisional 
sobre postes de hierro, oeho lámparas 
eléctricas de filamento metálico en el 
camiuo que oonduoe a las finoas de la 
oalle de Va'lehermoso, contiguas a la 
de Cea Bormúdez, en ouyas vías se es
tán llevando a oabo obras de desmon
te; debiendo obtenerse, previamente, 
el correspondiente permiso para la 
aoometida y el suministro di* fluido 
de la Compañía que prooeda, siendo 
cargo el importe de la expresada ins
talación, que asciende a 884*43 pese
tas, el crédito consignado en el capí
tulo I V , art. 2.*, concepto 16, zona 
primera del vigente presepuesto del 
Ensanche. 

Adjudicar a D . Pedro Martines 
Orosoo una parcela inedifioable de 
ouatro metros cu Irados, procedente 
del a suprimida oalle B . que, oon arre
glo a la vigente ley de Parcelas, de
be ser agregada al terreno que dioho 
sefior posee con faohada a la oalle de 
Velázquez, previo el cumplimiento de 
los requisitos maro id on en las dispo
siciones legales vigentes, debiendo 
ingresar en los fondos de la segunda 
zona del Ensanche, previamente al 
otorgamiento de la escritura, la suma 
de 103*04 pesetas, importe de la ex
presa paroela al precio de 26*76 pese
tas metro, fijado por el Arquitecto 
munioipal y dando en este C A S O al ad
judicatario titulo de dominio de la mis
ma, por tener éste oaráoter el que del 
terreno que se apropia por ser el ex
celentísimo Ayuntamiento. 

(Continuará) 

C O L M E N A R V I E J O 

López Martín (Agust ín) , domioilia
do úl t imamente en Chamartin de la 
Rosa, compareoerá, en término de 

diea días, ante el Juagado de instruo
ción da Colmenar Viejo, para reoibir
le dcolaraoién cu oausa que se instru
ye por robo de dinero de la Iglesia de 
Te tuán de las Via tor i ae, bajo el nú
mero 22 de .1922. 

Colmenar Viejo, 24 de abril de 1922. 
E l Seoretario, 

D i e g o J a n c t . 
(Núm. 1.240) (B.—692). 

C O L M E N A R D E O R E J A 
Vaoante por dimisión del que des

empeñaba el cargo de Inspector mu
nicipal de Higiene y Sanidad peona
ría, dotado con «1 sueldo de9C0 pese
tas simales, este Ayuntamiento ha 
aoordado proveer dicha vacante, oon
oediendo el plazo de treinta días, con
tados desde el siguiente al eu que el 
presente edicto aparezoa inserto en 
este periódico oficia 1, para que los as
pirantes al citado cargo presenten en 
este Ayuntamiento solicitudes acom
pañad»* de su documentación corres
pondiente que justifique su derecho 
para desempañar el mencionado cargo, 
reservándose la Corporaoión nombrar 
al aspirante que a su juioio reúna más 
oondioiones. 

Colmenar de Oreja, 12 de abril de 
1922- i 

E l Alca lde , 
Bienvenido Figueroa. 

(Núm. 1.347) (O.—71) 

Hallándose vacantes los oargos de 
Inspector Veterinario municipal, do
tado oon el sueldo anual de 900 pesetas 
y el de Inspector municipal de Higie
ne y Sanidad pecuarias can el do 365 
pe-"?tas, también anuales, este Ayunta
miento ha aoordado proveer dichas 
vacantes, oonoediendo el plazo de 
treinta días, contados desde el si
guiente al en que aparezoa ei presente 
edioto inserto en el B O L E T Í N O F I O I A L 

de esta provinoia, para que los aspi
rantes a los citados oargos presenten 
en e s t e Ayuntamiento solicitudes 
acompañadas de la dooumentación co-

| rrespondiente que justifique su dere-
( cho para desempeñar los menciona

dos oargos, reservándose la Corpora 
cióu nombrar a los aspirantes que a 
su juicio reúnan más condioiones. 

Colmenar de Oreja, 26 de abril de 
1923. 

E l Aloalde, 
Bienvenido Figueroa. 

(Núm. 1.316) ( 0 . - 7 2 ) 

F R E S N O D E T O R O T E 
Por defunción del que las desempe

ñaba se hallan vacantes las plazas de 
Inspector Veterinario municipal y de 

¡ Higiene y Sanidad peonarías de esta 
j v i l l a , la primera oon el sueldo anual 
i de 365 pesetas, pagadas por trimestres 
'. vcioidos, y la segunda con ios dere-
. ches que devengue por los 6ervioios 

i que preste oon arreglo a la tarifa del 
j art. 312 del vigente Reglamento de 
' Polioía sanitaria de animales domos-
: tioos. 

L o que se hice públioo para que los 
individuos que reúnan los requisitos 
legales y aspiren a desempeñar dichas 

i plazas, dirijan sus instanoias debida
mente documentadas a esta Alcaldía 
durante ol plaso de treinta dias, oon-
tados desde el siguiente al en que ests 
anuncio aparezoa inserto en el B O L E 

T Í N O F I C I A L . 

Fresno de Torote, 1.* de mayo 
do 1922. 

E l Alcalde, 
L u i s P e r e s . 

(Núm. 1.298) (O .—74) 

S E R R A N I L L O S D E L V A L L E 
• Se anunoia oonourso por término de 
treinta días, a contar desde la inser
ción del presente en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, para proveer en 
propiedad la plaza de Inspector muni
cipal de carnes y la de Higiene y Sa
nidad pecuaria de este término, dota
da la primera oon el sueldo anual de 
365 pesetas, y la segunda oon loa de
rechos de tarifa según el Reglamento. 

Los aspirantes dir igirán a esta A l -
oaldía sus instanoias documentadas 
reglamentariamente. 

Serranillos dal Val le , 3 de abril 
de 1922. 

E l Alcalde, 
E m i l i o Fernández . 

(Núm. 1.345) (0 . -73) 

Ccmpa&ía toaadatarla de Tabacos 
A N U N C I O 

E l día 16 del aotual, a las ouoe de 
la mañana, se celebrará en loa alma
cenes de la Adminis t ración de la Com
pañía Arrendataria de Tabaooa (Gene
ral Laoy, 25), la enojanición, en pú
blica subasta, de 200 envases vacíos 
de distintas clases de tabaoos, prece
dentes de compras directas, sobrantes 
en la misma. 

L o qu* te anuncia para conooi
miento de las personas que pueda in
teresarles su adquisioión. 

E l Administrador, 
Arturo Voroy. 

( D - 5 1 ) 

M O N T E D E P I E D A D 
T 

| C A J A D E AHORROS 

Concurso para suministro de combus
tibles. 

A N D N O I O 
Hasta laa dos de la tarde del día 

primero de junio próximo se admiten 
en la Secretaría del Monte de Piedad 
propoaioiones en pliego oerrado pa 
ra suministro de antracita, cok, meta-

i lúrgico, carbón vegetal y leña, que ee 
: necesite durante un aflo para la cale-
j iaeoión do las oficinas Centrales y se-
; cúrsales de esto Establecimiento. 

E n la misma Secretar ía se halla ei-
I puesto e! pliego de condiciones los 

días loborables, de disa a una, par» 
que pueda s -r t-ximinado por las p9 f* 

' eouao a quienes le iotereee. 
Madrid, ocho de mayo de mil novs* 

oientot veintidós 
E l Director Gerente. 
Pedro Pastor Díaz. 

• (L>.-5U_ 

I M P R E N T A PROVINOIAL.—Fuenearral ti 
c 


